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Caucasia Ant, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Verbal - Reivindicatorio 

Radicado:0515431120012021-0008200 

Decisión: Pone en conocimiento e incorpora al expediente 

     Ordena nuevamente notificación a perito  

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes, escrito 

proveniente de la Unidad Administrativa Especial Para la Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas – Fondo para la Reparación de las Víctimas donde allega 

informe pericial de identificación predial del predio objeto de restitución en esta 

demanda, con el fin de dar alcance a la diligencia de inspección judicial. 

 

De otra parte, se advierte un error en la constancia de notificación del perito, pues 

su designación se envió al correo orlando.pachecho@hotamil.es, siendo erróneo 

este canal digital; razón por la cual, se ordena por secretaría a proceder 

nuevamente a notificarle la designación dispuesta en auto de fecha 9 de 

septiembre de 2022 al correo electrónico correcto orlando.pacheco@hotmail.es. 

Hágase lo propio.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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